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Descripción 

Es el Registro a través del cual se genera un listado de Empresas de Servicios Energéticos (ESCO) 

que operan en Uruguay. El Ministerio de Industria, Energía y Minería (MIEM), a través de la 

Dirección Nacional de Energía (DNE), lleva el registro de empresas de servicios energéticos 

(ESCO, por sus siglas en inglés), con el objetivo de brindar información a los usuarios sobre las 

empresas existentes en el mercado que brindan servicios de asesoramiento en materia de 

eficiencia energética. 

¿Qué requisitos previos se deben cumplir para la realización 

del trámite? 

 Debe contar con Usuario gub.uy u otro medio de identificación electrónica o proveedor de 

identidad como ser: Cédula de Identidad digital (es necesario contar con lector de cédula), 

Identidad Mobile – Abitab, TuID – Antel. 

 Certificado de estar al día en BPS y DGI. 

¿Cuáles son los pasos que se deben seguir para realizar este 

trámite en línea? 

Acceder al trámite en línea a través de la página de Gub.uy. 

1-Para acceder al trámite en línea ingrese al siguiente enlace 

https://tramites.miem.gub.uy/TramitesEnLinea/portal/tramite.jsp?id=1685&envId=1 

Paso 1: Autenticación 

Para iniciar el trámite debe ingresar su usuario y hacer clic en el botón Continuar. Luego debe 

ingresar su contraseña y hacer clic en el botón Continuar. 

https://tramites.miem.gub.uy/TramitesEnLinea/portal/tramite.jsp?id=1685&envId=1


 

 

 

Si no cuenta con un usuario para esta autenticación, puede registrarse a través del botón 

Registrarte. 

También es posible ingresar la cédula de identidad electrónica. Para ello debe poseer un lector de 

cédula conectado a la computadora y seleccionar la opción Ingresar con cédula digital, como se 

observa en la siguiente figura: 

Figura- 1 Autenticaci ó n con Usuario gub.uy. 



 

 

 

 

Seguir las instrucciones mencionadas en la pantalla. Una vez autenticado, se procede al inicio del 

trámite. 

Figura- 2 Opci ó n Ingresar con c é dula digital . 

Figura- 3 Ingresar con la c é dula electr ó nica. 



 

 

 Importante: El usuario con el que se ingresa debe tener asociada una dirección de correo 

electrónico donde recibirá la notificación que permite retomar el trámite en otro momento si 

así lo desea. 

 

Notificación de Inicio del trámite 

Al concluir el ingreso de los datos del trámite, se envía una notificación al correo electrónico del 

usuario y se informa cuál es el número provisorio del trámite además de un enlace para retomar 

el registro en otro momento, si así lo desea. 

Paso 2: Cláusula de consentimiento 

Barra de seguimiento: 

En esta barra se observan los diferentes pasos por los que hay que transitar para ingresar la 

información necesaria para dar inicio al trámite. Cada indicador de paso de la barra toma un color 

más oscuro en el momento que se está ejecutando. 

 

Figura- 4 Barra de pasos. 

Debajo de esta barra, al hacer clic en el enlace Descripción del trámite, se puede acceder a los 

requerimientos de información para iniciar el trámite, así como una presentación de las 

características más relevantes. 

El sistema proporciona en el primer bloque de la pantalla del paso 2, el código que se le asignó al 

trámite, también conocido como número provisorio. 

 

Figura 6 – Mensajes informativos del trámite. 

A continuación, se muestra la cláusula de conocimiento sobre el almacenamiento y uso de los 

datos personales. 



 

 

Importante: la cláusula debe ser aceptada para poder continuar con el trámite. 

 

Figura- 5 Cláusula. 

Luego haga clic en el botón Siguiente>>. 

Paso 3: Tipo de trámite. 

En este paso se solicitará la selección del Tipo de trámite que se llevará a cabo. 

 

Figura- 6 Datos del gestor. 

Seleccione el tipo de trámite que realizará para realizar el trámite. Alta, baja o modificación. 

Luego de haber seleccionado el tipo de trámite, haga clic en el botón Siguiente>>. 

Paso 4: Datos de la Empresa. 

En este paso debe ingresar los datos de la empresa que se registra. 



 

 

 

Figura- 7 Datos de la empresa. 

Importante: Los certificados de BPS y DGI no se precisan vigentes para iniciar el trámite 

posteriormente será requerido la vigencia de los mismo. 

 



 

 

Figura- 8 Certificados vigente. 

Ingrese la información referente al responsable técnico. Deberá completar además el cargo, 

teléfono, correo electrónico y adjuntar el Curriculum Vitae, en caso de no ser profesional registrado 

en CJPPU, adjuntar en el mismo archivo de CV el título o diploma que corresponda. Por favor, 

asegúrese de ingresar un correo electrónico correcto. 

 

Figura- 10 Datos de contacto. 

Si la persona de contacto tiene CI y tiene profesiones registradas en CJPPU le aparecerán sus 

profesiones. 



 

 

 

Figura- 11 Profesiones del Técnico. 

En otros técnicos de la empresa deberá ingresar de manera obligatoria la cantidad de técnicos en 

relación permanente y la Cantidad de técnicos colaboradores no permanentes. Si no tiene otros 

técnicos deberá completar 0 y 0. 

 

Figura- 12 Otro/s técnico/s de la empresa. 



 

 

De manera obligatoria deberá ingresar el Nombre, profesión, año de ingreso a la empresa y 

seleccionar para cada técnico la relación con la empresa seleccionando de un menú desplegable. 

De manera opcional podrá adjuntar el CV y otros certificados relacionados a energía.  

Una vez que se completan todos los datos necesarios y requeridos por el sistema, haga clic en el 

botón Siguiente>>. 

Paso 5: Información de la empresa. 

En este paso debe ingresar una breve descripción del servicio que brinda relacionado a eficiencia 

energética. Esta descripción será visible. 

 
Figura- 13 Información de la empresa. 

Debe seleccionar al menos una opción del Área de actividad con la que la empresa brinda servicios. 

 



 

 

Figura- 14 Área de actividad. 

Debe seleccionar las opciones de Especialización de su empresa. 

 

 

Figura- 15 Especialización. 

Debe seleccionar al menos una opción de Energéticos que trabaja su empresa. 

 

Figura- 16 Energéticos. 

 

 



 

 

Debe seleccionar al menos una opción de Usos energéticos en los que asesora su empresa. 

 

Figura- 17 Usos energéticos en los que asesora. 

Detallar el equipamiento y software con el que cuenta la empresa. 

 

Figura- 18 Equipamiento y software específico. 

 

 



 

 

Detallar, caso de ser proveedor de equipamiento además de ESCO, la marca y tipo de 

equipamiento que provee su empresa. 

 

Figura- 19 Proveedor de equipamiento. 

Paso 6: Proyectos. 

En este paso debe decir si la empresa tiene desarrollado proyectos o no. En caso de no contar con 

proyectos de eficiencia energética desarrollados al año deberá acreditar al menos 1 proyecto. 

 

Figura- 20 Proyectos. 

 

 

 

 



 

 

Si tiene proyectos desarrollados debe ingresarlos. 

 

Figura- 21 Proyectos. 

Si no tiene proyectos, se finaliza el trámite. 

Paso 7: Info. de Proyectos. 

Si anteriormente dijo que tiene proyectos e indicó los datos de los proyectos, en este paso debe 

dar información del mismo. Si un mismo proyecto involucra más de un energético debe agregar 

una fila y seleccionar el otro energético. Agregue al menos tantas filas como proyectos indicó. 

 

Luego de ingresar todos los datos haga clic en el botón Finalizar el trámite>>. 



 

 

¿Cómo continúa el trámite dentro del organismo una vez 

iniciado en línea? 

Una vez finalizado el ingreso de los datos del trámite recibirá un correo electrónico indicando el 

inicio exitoso del trámite y el número de trámite que será necesario para cualquier acción 

posterior. Adjunto al correo encontrará un archivo en formato PDF con la información que usted 

ha ingresado. 

 La DNE procederá a revisar la información en función de la cual se aprobará la inclusión de la 

empresa en el registro o no. 

En caso de que exista algún problema con la información, o que no se cumplan los requisitos 

necesarios, la DNE se comunicará con el gestor del trámite con el objetivo de subsanar las 

observaciones que se encuentren. 

Una vez aprobado el trámite recibirá un correo con el número de registro que le permitirá 

modificar o dar de baja el registro. 

Luego de aceptado el registro va a recibir una notificación un mes antes de cumplir el año 

de creado avisándole que debe actualizar el registro sino podrá ser dado de baja si no 

registra actividad. 

 


